
Padrón Nominal de Niños y Niñas 
menores de 06 años 
Homologado y Actualizado 
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Propuesta trabajada por MINSA - RENIEC - MEF 
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Contexto 

 En la lógica del Presupuesto por Resultados (PpR), se requiere 
conocer a quiénes, a cuántos y dónde el estado debe entregar 
determinados productos para generar los cambios esperados. 

 

 Para cada producto se identifica una cartera de clientes 
específica.  

 

 La mejora de la ejecución de proyectos de inversión que estén 
directamente relacionada a aspectos concernientes a la mejora 
de la provisión de servicios públicos, al fortalecimiento de la 
ciudadanía, al desarrollo equitativo del país así como a la 
inclusión social deben ser considerandos lineamientos de 
política de mejora en la calidad del gasto. 
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Beneficios 

 La identificación efectiva de los niños y niñas de nuestra 
jurisdicción, respaldada por un registro manifiesto, oportuno, 
actualizado y veraz contribuye directamente al reforzamiento 
de la familia, la cultura y la nacionalidad de los menores de 
edad, permitiéndoles el acceso a los servicios de salud, 
educación, programas sociales, alimentación y otros.  

 

 Fortalecimiento de la ciudadanía, desarrollo equitativo del 
país así como a la inclusión social deben ser considerandos 
lineamientos de política de mejora en la calidad del gasto. 
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 La identificación de los niños y niñas en el padrón nominal 
homologado y actualizado es la posibilidad de cerrar las 
brechas de acceso a la identificación, considerada una 
condición básica para el acceso a derechos ciudadanos y a las 
intervenciones del Estado.  

 

 Fortalecimiento del monitoreo social desde el gobierno local 
y la comunidad, a través de mecanismos de articulación 
intersectorial y la participación comunitaria, en el marco de la 
gestión por resultados, con enfoque territorial constituyen un 
elemento de gestión fundamental. 

Beneficios 
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Meta Establecida 

Meta 47: 
Padrón Nominal Distrital de 
Niñas y Niños menores de 

06 años Homologado y 
Actualizado 
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Resultados que se quieren lograr 

 Disponer de un registro actualizado y homologado de niños y 
niñas menores de 06 años a nivel distrital en formato 
electrónico. 

 

 Identificar a los niños que no cuentan con su documento 
nacional de identidad (DNI) o Código Único de Identificación 
(CUI) dentro del periodo establecido a fin de acercarlos a las 
entidades responsables del proceso de la identificación. 

 

 Dotar a los gobiernos regionales y locales con una herramienta 
para la gestión de intervenciones destinadas a mejorar la 
salud de los niños y niñas menores de 06 años. 
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Período del Cumplimiento de la Meta 

 Evaluación al final del año (hasta el 31 de diciembre 2013) 

 

 Monitoreo y seguimiento mensual para la evaluación final 

 

Los padrones deberán ser actualizados mensualmente, debiendo 
establecer el calendario de reuniones los representantes del gobierno local 

y los representantes de los establecimientos de salud del MINSA de cada 
jurisdicción. 
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Procesos para Construcción del Padrón Nominal 

Registros 
EESS 

CNV 

Municipio 

PRECARGA 

Registros 
Consolidados 

Depuración / 
Validación de 

registros 

Municipio 

BD Padrón Nominal 

Reporte de  
Niños Nuevos 

(Actas de Reuniones) 

Validación de 
registros 

POST CARGA 
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ACTUALIZACIÓN POST CARGA 

Depuración / 
Validación de 

registros 

Municipio 

Padrón Nominal 

REUNIONES MENSUALES: 
Reporte de Niños Nuevos 

(Actas de Reuniones) 

CNV 

RENIEC 

Establecimiento de Salud 

Depuración / 
Verificación de 

registros 

Municipio 

Establecimiento de Salud 

Procesos para Construcción del Padrón Nominal 
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ACTUALIZACIÓN 

REUNIONES MENSUALES: 
Reporte de Niños Nuevos 

(Actas de Reuniones) 

Establecimiento de Salud 

EVALUACIÓN 

MINSA 

Municipio 

Verificación 
 Actas de Reuniones 
 Actualización de BD PN 
 Dar conformidad 

Actas Escaneadas 

MEF 

Procesos para Construcción del Padrón Nominal 
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Metodología de Evaluación  

a. Indicadores a utilizar para certificar el cumplimiento 
de la meta: 

 

 Tres (03) actas de actualización mensual del Padrón 
Nominal Distrital, debidamente llenadas y con 
conformidad del personal de salud, remitidas por el 
gobierno local durante el segundo semestre. 

 

 Tres (03) actualizaciones mensuales del Padrón Nominal 
Distrital en el aplicativo web del MINSA durante el segundo 
semestre. 
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Metodología de Evaluación  

b. Forma de cálculo: 

 Las actas de actualización serán elaboradas por el 
Gobierno local, siguiendo lo establecido en los formularios 
para dicho fin y serán remitidas al Ministerio de Salud por 
el Gobierno Local a través del aplicativo web (MINSA - 
RENIEC) que permitirá la validación y será el medio de 
verificación para el cumplimiento. 
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Acta de Verificación 

 Único documento válido a través del cual se dejará constancia 
de las reuniones realizadas entre el personal del municipio, 
designado para la meta 47 y el personal del ministerio de 
salud representado por el/la responsable del etapa de vida 
niño en el/los establecimiento(s) de salud del distrito. 

 

 El personal de salud entregará mensualmente un listado de los 
niños NUEVOS en el mes al personal del municipio designado 
para la meta 47, con el fin de que sean ingresados en el 
sistema del Padrón Nominado, homologando los datos del 
listado, tanto del niño(a) como los de la madre, con la base de 
datos de RENIEC. 
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Acta de Verificación 

 El acta deberá especificar claramente la identificación de los 
representantes de cada entidad y será válida solo cuando 
cuente con las firmas de ambos representantes. 

 

 El acta consta de dos (02) partes:  

a) Datos de representantes y resumen cuantitativo de 
registros intercambiados. 

b) Información adicional (sobre niños identificados posterior 
al registro en el Padrón Nominal) y el listado de niños(as). 

 

Adicionalmente, si el listado de niños es muy extenso, para la 
continuación del listado se debe utilizar el modelo de la 
página Nº 03 del Acta. 
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Calendarización del Proceso de Recolección 
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Variables del Padrón Nominal 

 El Padrón Nominal de Niños y Niñas menores de 06 años 
consta de 36 variables: 
 

a) 09 describen el lugar de atención. 

b) 10 describen la identificación y la afiliación del niño o niña 
a algún tipo de seguro. 

c) 04 describen si pertenecen a algún programa social y si 
están asistiendo a alguna institución educativa. 

d) 05 describen la relación e identificación con el jefe de 
familia. 

e) 08 describen la identificación de la madre y nivel de 
pobreza. 
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Variables del Padrón Nominal 

a) 09 describen el lugar de atención. 
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Variables del Padrón Nominal 

b) 10 describen la identificación y la afiliación del niño o niña a 
algún tipo de seguro. 
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Variables del Padrón Nominal 

c) 04 describen si pertenecen a algún programa social y si están 
asistiendo a alguna institución educativa. 
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Variables del Padrón Nominal 

d) 05 describen la relación e identificación con el jefe de familia. 
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Variables del Padrón Nominal 

e) 08 describen la identificación de la madre y nivel de pobreza. 
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Gracias por su atención… 

meta47pn@minsa.gob.pe 


